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 ACUERDO REGIONAL N° 071-2011-GRJ/CR. 
 

POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 01 días del mes de marzo de 2011, en 
la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización Nº 27680, establece, que los 
Gobiernos Regionales promueve el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 
 

Que, en la presente Sesión se considera como sexto punto de agenda el Informe de la Gerente Regional 
de Desarrollo Social sobre el estado situacional, perspectivas y dificultades del Consejo Regional de la 
Juventud, la misma que informa que los trabajos a favor de la juventud se inicia el año 2005, por lo que el 
año 2006 se aprueba la Ordenanza Regional N° 054-GRJ/CR, que aprueba el Plan Regional de la 
Juventud, y mediante Resolución Ejecutiva Regional se crea el Consejo Regional de la Juventud la misma 
que estaba conformada por 22 instituciones y dentro de este un comité técnico, los cuales han dejado de 
funcionar, indicando que el Plan Regional de la Juventud debe ser reformulado y que el Consejo Regional 
de la Juventud reinicie sus acciones a favor la juventud; por lo que la Consejera Sc. Silvia Castillo Vargas, 
en su condición de Presidenta de la Comisión Permanente de Juventud, Deporte y Recreación, solicita la 
autorización del Consejo Regional para que se encargue de reformular el Plan Regional de la Juventud 
2006-2016, conjuntamente con la ayuda técnica de la Gerencia Regional de Desarrollo Social; 
 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 054-GRJ/CR, de 04 de diciembre de 2006, se aprueban los Planes 
Regionales 1) Plan Regional Concertado para las personas con discapacidad 2006 - 2016, 2) Plan 
Regional Concertado de Seguridad Ciudadana 2006 - 2011, 3) Plan Regional de la Juventud 2006 - 
2016, 4) Plan Regional del Fomento y Desarrollo Deportivo de la Región Junín, 5) Plan Regional de 
Seguridad Alimentaria Nutricional Junín, 6) Plan de Acción por la Infancia y la Adolescencia de la Región 
Junín 2006 - 2015, y 7) Plan Regional de Promoción y Formalización para la Competitividad y Desarrollo de 
las MYPES de Junín; 
 

Que, el artículo 107° del Reglamento Interno del Consejo Regional, dispone que las Comisiones de 
Consejeros Regionales, son órganos consultivos y/o deliberativos del Consejo cuya finalidad es realizar 
estudios, formular propuestas, proyectos de normas e investigaciones y emitir Dictámenes sobre los 
asuntos de su competencia o que el Consejo les encargue; 
 

Que, el artículo 16º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, dispone que son derechos 
y obligaciones funcionales de los Consejeros Regionales, entre otras, la de proponer normas y acuerdos 
regionales; 
 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín;  
 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- AUTORÍCESE a la Comisión Permanente de Juventud, Deporte y Recreación, la 
reformulación y actualización del Plan Regional de Juventudes de la Región Junín, conforme a la 
normatividad vigente. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
 
 


